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LA PROVINCIA DE BURGOS.

be suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda ciase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. . . . 50
SI1SCRICI0N EN LA CAPITAL... { Por seis meses. . 50

Por tres id. . , . 17

Por un año. . . . 70
Por seis meses. . 58' PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id,, ... 241

gilí

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

——-
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. O.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

.sJwyij -
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Circular núm. 246
-mi Íi2 onp lib/»f[ .onoiolob y gotuco. itq 

Sección económica.

Las reglas contenidas en la circu
lar de la Administración principal de 
Hacienda pública, cuyo inserto en el 
Boletín oficial he dispuesto y aparece 
á continuación, están de acuerdo en un 
todo con lo preceptuado por las órde 
nes é instrucciones vigentes, que tien
den á regularizar la justa y equitativa 
derrama de las cuotas municipales de 
la contribución de inmuebles, entre 
los sugetos llamados á satisfacerlas.

Tiempo es ya de que los amilla- 
raímenlos se perfeccionen. En ello 
es’á interesado el buen nombre de 
las municipalidades y juntas pericia
les. Por su parle los delegados del 
Gobierno cuidarán de promover y di
rigir los trabajos de aquellas corpo
raciones, por que sin amillaramienlos 
exactos no hay justicia en la distri
bución del impuesto.

Conocedor de la exactitud, que 
con raras excepciones es peculiar á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
abrigo la confianza de que ademas 
de cumplir sus propios deberes, res
pecto á proveer de relaciones, datos 
y noticias á las juntas periciales, vi. 
gilarán también las operaciones que 
ejecuten, las cuales en unión á los 
Ayuntamientos están llamados á cen 
surar en su dia. Ademas, tratándose 
de un servicio de la mayor importan 
cia para sus subordinados, que en
cierra en si la observancia de un 
principio consignado en la ley funda
mental, estoy persuadido de que los 
preceptos de la Administración se cum
plirán en las épocas marcadas, sin no- 

loilifoq b; oznonoip» nou-m .momwliaq ; 
cesidad de recordatorios, ni de medi
das coactivas, cuyo resultado mas sen
sible es el descrédito que imprimen á 
las Autoridades ó Corporaciones can 
sanies de ellas. Burgos 28 de Mayo de 
1857 =José Oller.

Administración principal de Hacienda pú

blica de la provincia de Burgos.

circular .

Como en el presente mes deben que
dar constituidas las Juntas periciales de 
esta provincia , y la-Administración ob
serva con arto disgusto el estado lamen
table en que se encuentra en toda ella el 
interesante servicio de la estadística de 
la riqueza, en el cual casi nada se ha he
cho, y lo que existe es, con raras escep- 
ciones inadmisible; cumple al deber de 
la misma Administración dirigirse á las 
municipalidades y juntas periciales, ha
ciéndolas presente cuanto está mandado 
en tan interesante servicio, para que 
desde luego se ocupen de los trabajos 
propios de su encargo, y en los cuales 
deben tener el mayor interés, por que 
de su exactitud ha de desprenderse ne
cesariamente la verdadera capacidad tri
butaria de cada distrito, asi como tam
bién las debe quedar la satisfacción de 
prestar un trabajo que nivele en la ma
nera de contribuir á sus administrados, 
en proporción á sus legitimas utilidades, 
consiguiente al precepto constitucional

Por el examen de los repartimientos 
de la contribución de inmuebles ha ve
nido á convencerse la Administración de 
que la carencia de amillaramienlos al 
pormenor de la riqueza de cada contri
buyente, hace que aquellos se giren sijj 
bases lijas; bien con solo
observar, que la práctica es, y no puede 
ser otra, que buscar los líquidos imponi- 
bles por la contribución que á cada uno 
gradúan los respectivos pueblos. Este
método vicioso, es preciso que desapa
rezca por su misma nulidad, y por ser 
enteramente contrario á cnanto mandado 
está sobre el particular; pues solo cono
ciéndose y parificándose la riqueza indi
vidual, escomo puede llegarse de una vez 
á conseguir que las derramas se hagan 
bajo la base <le un dato seguro, sin las
timar intereses generales ni particulares 
de los contribuyentes. De esta verdad 

debieron haberse penetrado, lo mismo 
los Ayuntamientos que las juntas peri
ciales; nías por desgracia no ha sucedido 
así, y las consecuencias son bien perni
ciosas.

A evitar males tan graves, y á regu
larizar la marcha de las municipalidades 
en un asunto tan vital para todos los con
tribuyentes, es encaminada l.i presente, 
y lo serán todas cuantas tenga precisión 
de redactar la Administración, hasta con
seguir el objeto que se propone, cum
pliendo con los deberes que la impone el 
Gobierno de S. M.

Se hace preciso, pues, que las nuevas 
juntas periciales se ocupen desde el mo
mento de su instalación, del amillara- 
miento al pormenor de la riqueza indivi
dual, para lo cual los Señores Alcaldes 
prevendrán la presentación de relaciones 
por los contribuyentes,* en un término 
prudente, por medio de edictos, y con 
inserción en el Boletín oficial, para co
nocimiento d^ios hacendados forasteros. 
Como tiene demostrado la práctica, en 
algunas; provincias no se obtienen con 
facilidad aquellos documentos; no obs
tante, como quiera que son indispensa
bles, los Señores Alcaldes deberán citar 
á los contribuyentes que no puedan for
marlas por si mismos; y oida su confe
sión verbal, respecto délas lincas rústi
cas, urbanas y cabezas de ganado que 
cada uno posea, fácil les será 'trasladar 
al papel esas noticias, que vendrán á 
constituir la relación. Producirá este 
sistema algunos leves gastos por salarios 
de un escribiente,{que podrán satisfacer
se con una parlo de las cantidades con
cedidas con destino á la ejecución de los 
repartos. Reunidas que sean las referidas 
noticias, y pasadas á las juntas, las .mis
mas redactarán sus cartillas de evalua
ción, con entero arreglo al núm. á 
continuación de la presente. No pasará 
adelante la Administración sin llamar 
muy particularmente la atención de las 
juntas, acerca de estos documentos, en 
ios cuales deben cousignarse con entera 
conciencia y pura minuciosidad, los pro
ductos, gastos y líquidos de las propie
dades rural y pecuaria, por que si las 
cartillas no son verdaderas, tampoco 
pueden ser exactos los trabajos sucesi
vos, basados en ellas.

Poseyendo ya la Administración el re
sultado de los precios medios de granos 

Liiieim ui oiip no nldunq lyl> iioiaatbari 
y caldos en los mercados de esta provin
cia en el último decenio, también los pu
blica á continuación del modelo anterior, 
para que á los dichos precios sean arre
gladas la$ cartillas. Estas deberán ha
llarse en la Administración el dia 20 
de Junio próximo, para su exánjen y 
aprobación, si la mereciesen, como úni
co medio de que sean devueltas con 
oportunidad, para que sirvan de base á 
los trabajos sucesivos.

Todo e.l tiempo que qtieda espresado, 
y alguna próroga mas, si fuere precisa, 
debe aprovecharse para la reunión de las 
relaciones individuales, bien sean pre
sentadas por los contribuyentes, ó for
madas por disposición de los Sres. Al
caldes , ó de sus sustitutos, del modo 
que se

,t. A continuación de cada una délas re
laciones de propiedad rural, ha de es
tamparse precisamente la clasificación 
de los terrenos, con vista de sus cabi
das. Es de advertir, que cuando la junta 
pericial sepa ó presuma que las cabidas 
de los terrenos son distintas de las que 
espresan las relaciones, puede alterarlas 
según sus conocimientos ó investigacio
nes que practique, con arreglo al artí
culo 26 del Real decreto ya citado.

Cuando las fincas rústicas se hallen 
arrendadas, hade hacerse en el amillara- 
mienlo á continuación de la liquidación 
ó cuenta del propietario, la conveniente 
división de utilidades, lijando á este el 
importe de las rentas que perciba en 
granos, dinero ú otra especie, yá los 
colonos la cantidad liquida /pie corres
ponda á cada uno por las utilidades del 
cultivo; de modo que el valor de la renta 
del propietario de las lincas, y el benefi
cio que recibe el arrendatario que las 
labra, han de presentar precisamente 
igual cantidad á la que arroje la evalua
ción de ellas en su producto liquido im
ponible; sin que obste la circunstancia de 
que los arriendos envuelvan la condición 
de pagar los colonos la contribución que 
a los dueños pueda caber cu la derra
ma. Tanto en las fincas arrendadas como 
en las que cultivan sus dueños, han de 
hacerse, sobre las bajas naturales de 
gastos de-cultivo, la del importe de los 
foros ó censos con que estén gravadas; y 
los perceptoresde estos y de los impues
tos sobre la propiedad urbana, figurarán 
en el amillaramicnto por el total impor



te ile los que perciban, sin baja alguna.
Deben asi mismo liquidarse las de la 

propiedad urbana, teniendo presentes 
para ello los alquileres que se pagúen 
en el distrito municipal, por otras igua
les ó de la misma situación y localidad; 
y en el caso estreñid de no haberla^ pa
ra hacer la comparación, en los lérmipos 
que establece el arl. 115 del reglamento 
general de estadística, fecha 18 de Di
ciembre de 1841), que djee asi:

«En los pueblos y distritos agricolas 
de corlo vecindario, en que la evaluación 
de las casas presenta mayores dificulta
des, se empezará fijando gradualmente 
los alquileres de las de clase más infe-: 
rior, y deduciendo por comparatiotrílreS 

de las de clases mas elevadas. La utilidad 

cada especie que se haya querido pcnU 
lar, y se hubieren averiguado.

En toda liquidación que ocurran alte
raciones por no estar conformes las ca
bidas, número de fincas urbanas ó ca
bezas de ganado, debe citarse á los con
tribuyentes para enterarlos de la rectifi
cación introducida, alejando asi reclama
ciones posteriores, que quitan el tiempo 
y éntorlpeceh la marcha de los mismos 
trabajos. Para la mejor inteligencia en 
el modo ¿te Estampar las liquidaciones 
en el amillaramiento, á continuación de 
la presente sepone el modelo.

La Administración llama muy particu
larmente la atención lie las corporacio
nes á lo terminante de la prevención 1.a 
de la circular de la Dirección genera* 

en la derrama de la contribución, y á la 
vez se conseguirá que'cada uno contri
buya con lo justo, relativamente á los 
cupos municipales, y atendiendo á su ri
queza ó utilidad liquida, para cubrir las 
obligaciones del Estado.

También cree oportuno la >Adminis- 
tracion encargar ajas juntas periciales, 
que al estender el áluillaramíehló al pór 
menor, lo hagaii separandi) él de cada 
uno de los pueblos ([lie cOtipoñgan ,el. 
distrito municipal-, aurflqi'ie éfiRghren 'des-■ 
pues los resultados de todos en el resu
men, enteramente arreglado al modelo 
núm. 2.°, antes citado, y que también se 
pomevá continuación. Asi mismo redac
tarán otro estado en la forma del núme
ro 5.°, y el apéndice de las fincas esen-

deberes, que son los que. quedan expre
sados, persuadidos, como deben estarlo 
lodos sus individuos, de que sin bases 
justas no hay derrama posible, y que 
cuantas sin ellas se giran, no son otra 
cosa que un fundamento para multitud 
de reclamaciones.

A qtié aparezca un estado tan irregular, 
debe¿ énbrftírfi’i árse lós Esfuerzos de las 

esprésadas rorpftracíónfes,'porqué asi lo 
exige su deber, abrigando yo la esperan
za dé <jue secrestarán gustosas con
seguirlo, con firme voluntad; y si para 
ello necesitaren el auxilio de la Admi
nistración, en la misma encontrarán 
crranlas espiraciones y modelos necesi
ten;bién sean pedidos de oficio ó ver- 
balmente. En tal concepto, los Señores

liquida de una casa, por reducida que 
sea.no debe bajar nunca dé la que se 
regulariza á una tierra de labor de igual 
cabida, y de las de mejor clase de la ju
risdicción del pueblo en que la misma 
radique.»

En los artefactos, como molinos de 
harinas, aceite, tahonas, ingenios y de
más en que se ejerza una industria ó ar
tefacto con motor de agua, vapor ó Ca
ballerías, deberán también hacerse sus 
liquidaciones, toiliendo presente lo pre
venido en Real orden, fecha 26 de Octu
bre de 1847; y los dos artículos, que 
marcan la manera de hacerlas, dicen 
así: .• ■ • n,ií: 'i: .-ol i

«2.° Qué deducida la 5/ parle de la 
cantidad (leí arriendo, ó de ja que se 
gradúe al edificio, si no eslubiere arren
dado, por huecos y gastos de conserva
ción. con arreglo al último párrafo del 
citado arl. 54, se considere por regla 
general como renta correspondiente á la 
parle malerial del mismo, sin terrenos 
adyacentes y ventajas de su situación, 
sujeta por consiguiente á la contribución 
territorial, otra tercera parte, ó sea la 
mitad del producto líquido en los moli
nos harineros, aceñas, casas de baños, ó 
ó sea la parle baja en que se hallen es
tablecidos, y fábricas de lana, algodón, 
seda ó lino, y en las de estampar y pin
tar y de papel; y dos tercios del expre
sado producto liquido en las tahonas y 
.molinos de aceite, de viento y de choco 
late.»

de contribuciones directas, estadística y 
lincas del Estadoj fecha 6 de Noviembre 
de 1852, para en el caso de no poderse 
obleiier de algún contribuyente la rela
ción de sus propiedades, ni aun por me
dio de confesión verbal. La expresada 
disposición dice asi:

«Ningún contribuyente tendrá dere
cho á reclamar de agravio por la apre
ciación que la junta pericial hubiese he
cho de sus propiedades/ si no hubiese 
presentado su relación de riqueza, ó la 
rectificación de la misma en el plazo que 
el Ayuntamiento señalase para los demás 
contribuyentes del pueblo.»

Reasumiendo las disposiciones vigentes 
én este ramo, dirá la Administración que 

■se hallan consignadas en los artículos 5, 
26 y 55 del Real decreto de 25 de Mayo 
de 1845, que estableció el impuesto: 
iguales principios se reproducen en la 
Real instrucción de 6 de Diciembre de 
dicho año; reglamento general de esta
dística de 18 del mismo mes y año de 
1846; en la instrucción de 1." de Febre
ro de 1847 y circular de la Dirección 
general de contribuciones directas fecha 
7 de Mayo 1850 Al citar está última 
disposición, debe la dependencia advertir 
á las juntas periciales, que consigúiénle 
á la nota 7." al pie de los modelos para 
cartillas y resúmenes de riquezti, se 
manda observar otra nota eslanipada en 
el modelo núm. 2 ° de la Real orden de 
10 de Julio de 1849, y esta dice asi.

«Abonándose á los labradores en las 

Las de contribuir perpetua ó temporal
mente.. , . . . ,pi

Antes de remitirse los amillaramien- 
los al exámen y aprobación de esta de
pendencia, deben esponerse al público 
por un término que no baje dé veinte 
dias, para que Lodos los contribuyentes 
concurran á enterarse de las utilidades 
que se les hayan, fijado por los bienes 
de su pertenencia, y puedan reclamar 
de agravio, durante el plazo legal; y 
también estenderán el oportuno anuncio 
para su inserción en el Boletín oficial, 
en idea de,que en el mismo término pue
dan enterarse los hacendados fohísteros.
y hacer las reclamaciones que les con
vengan. Si preciso fuere, por que algu
nas aparezcan justas, el Ayuntamiento 
y la junta pericial dispondrán que se rec
tifique la equivocación ó defecto que se 
hubiere cometido, sea cualquiera la cau
sa que lo produzca. Al pie de los referi
dos amillaramienlos certificarán los Se
cretarios de las juntas con el V.° B.° de 
los presidentes, bajo su responsabilidad, 
de quedar cumplidos todos los estreñios 
contenidos en la presente circular, á fin 
de evitar las reclamaciones y quejas, por 
desgracia demasiado comunes qué ven
drían á destruir los mismos amillara
mienlos, revelando la informalidad con 
que se redactaron.

La Administración espera confiada
mente que los Ayuntamientos y juntas 
periciales se prestarán con el mayor ce
lo al cumplimiento de sus respectivos 

Alcaldes y concejales, los Secretarios de 
Ayuntamiento, los individuos de las jun
tas periciales1 y hasta los contribuyentes 
en particular, pueden consultar cuantas 
dudas les ocurran, y la Administración 
descenderá, si preciso, fuere, á darles las 
esplicaciones convenientes respecto de 
la forma con que deben redactarse los 
documentos de que se trata.

Esta dependencia abriga el convenci
miento de que serán oidas sus escilacio- 
nes, y que las corporaciones evaluadoras 
y municipales se prestarán al llamamien
to que las dirige por la presente. Asi 
obrando, la evitarán el disgusto de soli
citar autorización para hacer uso de me
didas coercilivás, que siempre son re
pugnantes y doloroso, pedir que se im
pongan por faltas de servicios como el 
de que se trata, que por si solo se reco
mienda altamente al búen juicio y rec
titud de las mismas corporaciones, mas 
interesadas en el bien estar de sus ad
ministrados: 1 . .

Si á primera vista aparece'una obra 
difícil el amillarar la riqueza al por me
nor de los contribuyentes, sus altas pro
porciones se atenúan, si con celo y deci
dida voluntad se proponen los Ayunta
mientos y juntas periciales completar 
este interesante servició; y no deben du
dar en manera alguna de su feliz éxito, 
como espera la Administración, á la cual 
se servirán avisar los Sres. Alcaldes el 
recibo de la presente. Burgos 28 de Ma
yo de 1857.=León Manso.

«5.° Que los demás edificios aquí no 
expresados, en que se ejerza alguna in
dustria ó artefacto sugeto á la contribu
ción industrial, con motor de agua, va
por ó caballerías según queda declarado, 
se asimilen para imponerles por inmue
bles, á unti dé las categorias de que se 
lince mérito en el articulo anterior, li
jándoles como renta correspondiente á 
su parle malerial, terrenos adyacentes y 
Ventajas de situación, la mitad ó dos 
tercios del producto liquido de los mis
mos según dicha parte malerial repre
sente mayor ó menor capital que las 
máquinas de la industria á que el edifi
cio se halle destinado, y lo que estas 
mismas máquinas puedan influir eu el 
precio del arriendo, base de la evalua
ción .»

Las liquidaciones de la ganadería han 
de formarse también por las bases de 
la cartilla, procurando antes hacer las 
convenientes averiguaciones, para ase
gurarse que en las confesiones no se fal
ta á la verdad; y si esto aconteciese, 
aumentando el número de cabezas de 

cuentas de los diferentes cultivos lodos 
los gastos ordinarios y'- extraordinarios 
de la labor, en los que se incluye la ma
nutención de los ganados, su entreteni
miento. salarios de criados etc., deben 
ser evaluados sus 
naturales, entendiéndose

os propios y 
por tales los

estiércoles, el valor de las huebras que
por ellas reportan sus dueños dándolas 
en arrendamiento ó utilizándose de ellas, 
destinándolas al acarreo de efectos pro- 1 - 
pios y agenos; y respecto al ganado va
cuno, no tan solo dichos aprovechamien
tos, sino también el valor de sus crías, 
leches y carnes, cuando se destinan al 
consumo.»

Por consecuencia hán de evaluarse los 
productos, gastos y líquidos de las yun
tas de labor, cosa que por punto gene
ral no se há practicado hasta ahora, in
cluyendo sus demostraciones en las car
tillas de evaluación.

A las bases que en las expresadas su
periores disposiciones se consignan, de
ben ajustarse las operaciones de que se 
trata, impidiendo ‘ási las desproporciones

PROVEN. 1A DE BURGOS. PUEBLO DE

■ :íll illino I :P 1<-q
Cartilla de evaluación, ó sean cuentas de gastos y productos de las tierras de 

regadío y secano que se conocen en el término jurisdiccional de dicho distrito, se- 
üiin sus respectivas calidades y cultivos, comprensiva además de los rendimientos 
v útilidades de lodos los. ganados existentes en el mismo.

Clases de cultivo á que están 
destinadas las tierras.

|A hortaliza y legumbres

Regadío.. , Ja trigo, cebada etc..

i
|A prados.......................

I A trigo, cebada etc..

Secano. . . ./
IA viñas. , . . .

1

j 

Calidades.
Producto

total»,
Bajas 

por gastos.
Producto 
liquido.
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NOTA. Se incluirán los demas emprtnamientos que se usen en el distrito.



9¡3 O L.i'1

f'li-flíl

Fanega de tierra de regadío.

1  5.

Por una Fanega de trigo para siembra 
PacIa vlti 1-> vnnh

<■>111

Costo de la yunta. . . . . . 
Por 6 carros de abono.. . . . 
Por 5 riegos  
Por escarda.  
Por siega  
Por saca, trilla y limpia. . . .

Importan los productos. 
Idem los gastos. . . .

Líquido imponible. .

eopuiíl .oinnl omizóin |»b r.ih
.tjViO bííA, -.7- ab oycií

no obibi
-Ollplíl

v , -------— - - - v ,.. „—e  ------- _
llill ) -fiío:, . Job r'i'lt ¡9b ■)d:i i i

Demostración de los productos y gastos de cada fanega de tierra, según sus ca
lidades y cultivos, las circunstancias particulares de las mismas, y de cada cabeza 
de ganado, segqn sus clases, formada por la junta pericial de este distrito, para que 
sirva de justificante á la presénte cartilla ¡de evaluación.

- I E' v II ■ r- , } l . . , , , , J ; , , III,; . ( , | I , m 1
,oJflá9g i ol bm<ñ ’.8 .V v. ifih< Üx» Aljúiib -< 
na aj'iaeni ■ >. noq>ih cviit ■ Zuipcieq j e- 
-rioi iiid ,cÍ3u¡7ó‘iq i:l ah Incido !•> h

Producto íntegro en especie en el año 
común de un quinquenio. . . . .

Precio medio de cada fanega en el decenio 
Multiplican rs. vn. . . . .

Importe de la paja á rs. la arroba. . 
Idem de la 'rastrojera.. .I! . . ". .

Producto total. . . . S .
l;V; !■,•! : -11.. lililí.! ■

,;1; ;hli ) Gastos 4el cultivo.
ísoIflítaqd io.LiliLob <lY. ...

.oí

GANADERIA 
 i.ili i ai i•inmitji. ■>) 'h-q v o: 1 rrt. |- 

.¡¡¡lliíili i I l>ílf.'> 91!’.-.' 9a .
-nBfn muí V im¡M.MW.V'miVh?..-í • •

Vaca. ....... . .
1,1 Yé"ua . .•■•

11 I' • 111 •’,v Obejdv . ,:ii.' . -'i .'ii . . . .
Cabra. . .: . . u i■ i / L
Cerdo.,r 
Colmena

Sé espresarán también las demás clases de ganado qüe exintan.
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Un pastor á rs. diarios
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Sale cada una á

YUNTAS DE LABOR. 

i . . u. ¡liaba !’Íi ¿'ofi*6 I -od y oiid Jcntofl 1,9iini¡lfi 
Suponiéndolas invertidas 200 dias en los trabajos agrí

colas, portes etc., á rs. diarios, descontado 
ya el jornal y manutención del mozo.

Por tres carros de abono. .'
(cp 9b a mfi ia ».a 9boVcm■!,sébiabniti

Gastos.

Yerba para su manutención. ....•» i 
Paja. . ' . . íodiv ,...»» |
Herrages, desperfectos de aperos é interes de la yunta. > » \
Custodia. . . . . - - *
Curandero.

Liquido
. ■ i • ’ .;í. '■o!:!.'!:-, :

La misma demostración se hará por ¡cada una de las demas clases de empana 
míenlos de regadío y secano,

GANADERIA. ' ¡ '
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<ii| sb obr.'i i id ,i:!h>: 
oJoia ol

100 obejas, producen á libras de lana arro
bas á rs., <!,.-> , . .

Carros de abono  
Añinos de corderos arrobas 
40 corderos á rs.„. . . . .

i :b í - r.'ii:.; .oíir, ■ m i ¿J
..... Gastos.
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Sal, cuatro veces, y á las crias en el tercer año.. . » f
Manutención de un perro.. . . ¿ .
Esquileo., . . . - 

Sale cada cabeza a rs. . '

100 producen crias á 
Leche y queso  
Estiércol -.
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Pastor y perro. .
Sal. . .
Invernía
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Por un terneno de un año. . . . ■ 1. ■ »
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YEGUAS.
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CERDOS.

Gastos,
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COLMENAS.
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Custodia y manutención de invierno.
Liquido.

Por un potro dé 12 á 15 meses. .
Una potra de id. . .
Un macho
Unamula. . ,f ■. aovillub

Una ternera id. .
Su mitad.

10 á arroba, término medio á
8 carros de abono

Parada y mozo. . . . .
Un carro de yerba y dos de paja. . 
Pastor. rs. al mesi

Liquido. .
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Por dos carros de abono. . i.hht. ; ,.| ■, , ¡
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Término medio. . . . •
Por 5 tartos de abono. *J v 

e

Cera en panal. 
Enjambre. .
Miel.

Gastos.

Gastos.
.niñu ( __

En 6 meses, paja por mañana y noche, 5 carros. . »
-Pastor;---- r »

Liquidos.

loq ar-ictl 
iinboi‘1 ¿ eoooifil >■ ': . 
.obiupil 10 comprados á rs.

6 meses de manutención, dándoles una fanega de sal
vado................................................. ’-m.

4 id. dándoles salvado y centeno ó cebada. 
Un criado, 8 meses

Sale cada una á rs. .

Precios medios de granos y caldos en los mercados de esta provincia, en el de
cenio de 1847 á 1856, d saber

FANEGA DE _ Cántara.

Vino.

Arroba.
Trigo. Cenleuo. Cebada. Abena. Garbanzos Miel. Cera.

Aranda........................... 79,72 48,24 47,86 50,55 181 1 19,10 *
Belorado........................ 68,50 46,58 58,20 25,02 80 1 » 0
Briviesca....................... 82,48 54,60 45,17 50,06 204,70 55,70 i 55,14 204
Burgos........................... 80,52 59,70 44.50 26,76 156,20 54,62 »
Caslrogeriz. . . , 71,96 45,40 49,70 51,75 169,50 25,46 95,96 555
Lerma............................ 77,75 50,56 46,11 28,54 157,40 17 74,55 240
Miranda de Ebro. 78.90 51,06 45,08 26,41 141,90 21,77 1 52,25 520
Roa................................. 77,50 46,60 45,29, 55,15 121,20 16,40 » »
Salas de los Infantes. 82,46: 55,60 48,70 50,26 180,20 25,90 25,25
Sedaño ......................... 79,70 57,45 47,671 27,44 165,42 52,90 59,20 200
Villadieso...................... 75,55 52,52 59,451 22,87 169,40 52,90 72,07 200
Villarcayo. . . . 84,52 59,60 47,40 27,51 159,70 58,28 1 72 220

■

PROVINCIA DE Pueblo DE___ o4*

Cuaderno de liquidaciones ó amillaramientos que forma la Junta pericial de este 
pueblo, de los productos, gastos y utilidades de cada uno de los propietarios, 
colonos y ganaderos existentes en el término jurisdicional del mismo, conespre- 
sion de la cantidad y calidad de cada objeto de imposición.

Número j NOMBRE Bajas
de de los interesados y objeto de Productos por gastos Liquido 

fincas, imposición. integros, naturales, imponible.

i, . ,
l.°D. Simón Dieguez

i Posesión nombradaPí... en tal sitio, 
de su propiedad y que cultiva 
por si. . .....

Por 6 fanegas de tierra de siembra 
de regadío de primera calidad..



Por 15 id. de segunda id. . . , . 
Por 9 id, de secano de primera id. 
Por 16 id. de segunda id. . . .

I.qjim i/2 " * 

oh 80-11 r.-í aob ■!

JIH ? bn 1

Por 50 id. de tercera. . . , .
Por 50 id. de manchón ó de pastos.

1 Por una casa en la calle núm.
1 Por otra id. en la posesión N. iíJiífí •89 m 8 n?í

5 >

PROVINCIA DE Ayuntamiento de

« . . 113

Relación del número, clase, calidades y cultivos de los terrenos, casas y ganados 
de este distrito, que la Junta pericial y Ayuntamiento del mismo presentan en 
vista de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones cuadernos de riqueza 
y otros datos que se han consultado para la formación del amillaramiento de 
su riqueza imponible. •

CLASES 
y calidades de los terre

nos y cultivos.
Cali
dad.

Número 
de 

fanegas.

Número 
de 

árboles.

Pro- Liquido
ducto impo-
total. Bajas. nible.

í 1.*
A hortaliza. . , , J 2.a • *

( 5.a
Y asi lodos los demas terrenos.

FINCAS U1BANAS.
Número 

de 
fincas.

» » » •
» » » »
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Bajas por
Productos huecos y Productos

total. reparos. liquido.

Destinadas á habitación en el pueblo 
Idem á labor en el campo 
Idem á alguna industria 
Esentas lempoaalmente 
Idem perpetuamente
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GANADERIA.

A usos particulares.

Número 
de cabe
zas de ca
da especie

Producto 
líquido 

anual por 
cabeza.

Idem 
total de 
ellas.

Vacuno
Caballar y yeguar
Mular
Asnal

A USO PROPIO
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Caballar y yeguar 
Mular
Asnal

A LA LABOR.

Vacuno
Mular
Yeguar y caballar
Asnal

A GBANGERIA¿

Vacuno
Caballar v veguac
Mular
Lanar
Asnal
Cabrio
De cerda
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Colmenas

Fecha y firmas de Lodos los indivduos del Ayuntamiento y junta pericial.

Gobierno de la provincia de Burgos.

Habiéndose eslraviado la carpeta, cu
yo pormenor se espresa á continuación, 
de un crédito contra el Estado y á favor 
de I). Ramón Monloya, vecino de Trévi- 
ño, en esta provincia de rs. von. 7460* 
que se remitió á Madrid por el correo; 
y á fin de que tenga el debido cumpli

miento el exhorto que me ha sido diri
gido por el Juez de primera instancia de 
Miranda de Ebro en el que se inserta la 
providencia dictada en el espediente que 
con tal motivo está instruyendo, he dis
puesto se anuncie dicho eslravío por 
medio del Boletín oficial de esta provin
cia en lodos los números que se publi
quen desde el 50 del actual hasta igual 

dia del próximo Jumo. Burgos 27 de 
Mayo de 1857. =José Oller.

ANUNCIOS OFICIALES.

RELACION NUM, 29.

Junta de la Deuda pública.
.............. . . gfidoT'l

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por me
dio de persona autorizada al efecto 
en la forma, que previene la Real or
den de 25 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda 
que sehan emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Contadu
ría de Hacienda pública de esa provin
cia, en el concepto de que préviamenle 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

BUHGOS.

Numero de salida
de las liquida

ciones. Nombres de los interesados.

25078 D. Manuel Bernal, hijo y he
redero de Doña Grégoria 
Martínez.

25079 Antonia Bernal id. id. id.

Madrid 28 de Mayo de 1857.=V.” B.° 
=E1 Director general Presidente, Ocaña. 
=E1 Secretario, Angel F. de Heredia.

Juzgado de primera instancia de Briviesca.

Don Gregorio Cañete, Juez de primera 
instancia de esta villa de Briviesca y 
sn partido.

Hago saber al Sr. Gobernador civil 

de la provincia de Burgos, que en este 
Juzgado y por testimonio del Escribano 
que refrenda, se sigue causa criminal, 
sobre hurto de una anguarina y una man
ta, egeculado en la casa havitacion de 
Pedro Vizcaigana de esta vecindad, que 
sin duda debió llevárselo su criado Cle
mente Martínez, natural de la villa de 
Castil de Carias, pueblo comprendido en 
el partido judicial de Belorado. la no-' 
che del tres del corriente, desde la cual 
desapareció de su casa, sin haberle vuel
to á ver, y Como también en el pueblo 
de su naturaleza se ignore su paradero, 
he proveído auto con esta lecha, man
dando exhortar á V. S. como lo egeculo, 
para que se sirva disponer se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, hacien
do saber á los Alcaldes, que en caso de 
ser habido el Clemente, le hagan com
parecer inmediatamente en este Juzga
do, para recivirle su declaración pues 
en hacerlo asi administrará V. S. Justi
cia quedando yo en verificar lo propio 
cuando sus iguales rcciva.

Dado en Briviesca, á treinta de Ma
yo de mil ochocientos cincuenta v siete, 
= tr.egono Cañete.=Por su mandado, 
Juan Manuel Ruiz y Cuebas.

. Señas del Clemente.

......................... 10*1
Edad 21 años, estatura baja, grueso, 

encarnado, viste de sayal al estilo del 
país.

ANUNCIOS PARTICULARES.
a

Contaduría de la Real casa Hospital 
del Rey. 

■

Por disposición de la lima. Señora 
Abadesa de Huelgas como Administra
dora de esta Real casa, se anuncia el 
remate de la pila de lana merina, corle 
del presente año, para el dia 28 del pre
sente mes y hora de la once de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
se hará manifiesto en el local dq rema
tes de este Real establecimiento. Hos
pital del Rey 6 de Junio de 1857. =EI 

■Contador, Silverio Bonifaz.

r /.3
El dia 5 de Mayo desapareció de la 

féria de Lerma una pollina de las señas 
siguientes: de cuatro años de edad, pelo- 
blanquecino. alzada corta, con aparejo; 
si alguna persona supiese de su parade
ro se servirá dar aviso á su dueño La
dislao Porres, vecino de Villamayor de 
los Montes, quien ademas de abonar los 
gastos que haya causado gratificará.

En Villalva de Losa se halla encer
rado un caballo capón, negro, de mas 
dé seis cuartas de alzada, herrado de los 
cualro'remos, bastante rozado, de siete 
aíios de edad; la persona á quien perte
nezca acudirá á recojerle á dicho pueblo.

El dia 14 de Mayo, falló de la villa 
de Quintanar de la Sierra una potra de 
5 años, de siete cuartas menos un dedo 
de alzada, pelo castaño oscuro, buena 
cabeza, con unos pelos blancos en la 
frente, bien perfeccionada y por herrar. 
La persona que sepa su paradero puede 
avisar á su dueño D. Manuel Mateo y 
Teresa, de la misma vecindad; quien 
abonará cuantos gastos baya cuasado.

Inip, de Gutiérrez é hijos.


